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Proyecto de Ley Senatorial 946: Preguntas Frecuentes sobre Vendedores AmbulantesAcreditado a nivel nacional para brindar servicios de salud de calidad

El 17 de septiembre de 2018, el Gobernador firmó el Proyecto de Ley del Senado 946 (también conocido como la Ley de Venta Segura en la Acera, SB 946) como una adición al Capítulo 6.2 existente a la Parte 1 de la División 1 del Título 5 del Código de Gobierno, relacionado con los vendedores ambulantes. Este nuevo proyecto de ley prohibiría a una autoridad local regular a los vendedores ambulantes, excepto de acuerdo con las disposiciones del proyecto de ley. Este proyecto de ley requeriría que una autoridad local que elija adoptar un programa de venta ambulante no exija a un vendedor de acera que opere dentro de partes específicas del derecho de paso público, excepto cuando esa restricción esté directamente relacionada con preocupaciones objetivas de salud, seguridad o bienestar, y no restrinja a los vendedores ambulantes a operar solo en un vecindario o área designada.  excepto según lo especificado.
P: ¿Cuándo entra en vigor la SB 946?
R: Si bien la ley entra en vigencia el 1 de enero de 2019, a menos que un organismo gubernamental local, como una ciudad o un condado, autorice este tipo de instalación de alimentos, la agencia de aplicación local no podrá emitir un permiso (es decir, salud ambiental).
R: Proyecto de Ley del Senado (SB) 946 - Esta regulación es aplicable en todo el estado de California, incluidas las 12 ciudades incorporadas y las áreas no incorporadas del condado de Monterey


P: ¿Qué se considera un vendedor ambulante?
R: Un "vendedor ambulante" es una persona que vende alimentos o mercancía desde un carrito, un puesto, un carro de pedales, un vagón, una vitrina, un estante u otro vehículo no motorizado, de su persona.


P: ¿Necesito un permiso para ser vendedor ambulante?
R: Se necesita un permiso de salud para vender productos alimenticios al consumidor a través de la agencia local de aplicación de la ley. No se necesita un permiso de la agencia local para vender otros productos, es decir, pinturas, pulseras, llaveros, cordones, etc.

P: ¿Cómo obtengo un permiso?
R: Para obtener un permiso, primero debe completar una solicitud de permiso, presentar los procedimientos operativos, un formulario de verificación del economato y una revisión de la verificación del plan, si corresponde. Hay una tarifa de revisión para este proceso. Una vez que la solicitud y los procedimientos sean aprobados por la agencia de cumplimiento local, se programará una inspección de permisos. Se puede emitir un permiso al final de la inspección si se logra el cumplimiento.


P: ¿Cuánto dura el proceso de solicitud?
R: El proceso de solicitud está determinado por el nivel de detalle y la integridad del paquete de solicitud. Consulte la página web de Servicios de Protección de la Salud del Consumidor del Departamento de Salud del Condado de Monterey para obtener detalles de la solicitud y los formularios necesarios para su negocio propuesto.


P: ¿Puedo montar una tienda de campaña con mi carrito como vendedor ambulante?
R: No, solo durante eventos especiales temporales se permite a los vendedores montar una estructura de carpa. Una estructura de carpa utilizada para preparar, empacar y vender alimentos se considera una instalación temporal de alimentos (TFF, por sus siglas en inglés) para un evento especial. Un TFF es cualquier individuo, grupo u organización que tenga la intención de vender, probar o regalar alimentos al público desde un lugar fijo durante un período de tiempo limitado, que no exceda los 25 días, en un período de 90 días, junto con un evento comunitario.


P: ¿Hay áreas restringidas en las que no podré vender como vendedor ambulante?
R: La autoridad local puede prohibir a los vendedores ambulantes en áreas ubicadas en eventos permitidos establecidos, como una reunión de intercambio, mercados de agricultores certificados, eventos organizados especiales, etc.
R: Para los vendedores ubicados en ciudades incorporadas en el condado de Monterey, comuníquese con la jurisdicción de su ciudad local para obtener información adicional sobre las operaciones de los vendedores ambulantes. Para proveedores ubicados en áreas no incorporadas del Condado de Monterey, comuníquese con el Departamento de la Agencia de Administración de Recursos del Condado de Monterey al 831755-5025.


P: ¿Con quién puedo comunicarme para obtener más información?
R: Comuníquese con el Departamento de Salud del Condado de Monterey- Oficina de Salud Ambiental, programa de Servicios de Protección de la Salud del Consumidor al (831) 755-4508.
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